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Atendiendo a que el Centro de Conciliación y Amigable Composición -

Asemgas LP permaneció silente, frente al requerimiento que se le hizo a través del 
oficio N°022-0822 del 30 de marzo de 2022 y que por secretaría no se elaboró el 
segundo requerimiento en los términos del auto del 22 de julio de 2022, el 
despacho ordena que se le oficie nuevamente para que en el plazo de los quince 
(15) días siguientes a recibir la comunicación, informe sobre el cumplimiento de 
Fredy Alexander Muñoz Castañeda al acuerdo de pago del 11 de febrero de 2019. 

 
Lo anterior, porque los artículos 555 y 560 del C.G.P. precisan que una vez 

celebrado el acuerdo los procesos de ejecución promovidos por los acreedores 
continuarán suspendidos, hasta tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento 
de la convención, y en que evidenciada una falta a los compromisos del deudor 
deberá citarse a audiencia, a fin de revisar y estudiar por una sola vez la reforma de 
las obligaciones adquiridas. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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